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Uno de los temas más importantes de la acción sindical en 

Costa Rica es el de la estrategia ante el comportamiento 

empresarial en el sector agroindustrial, que involucra de 

manera directa el uso inconveniente y creciente de 

agrotóxicos. 

Rel UITA ha convertido esta problemática en un eje 

principal de su trabajo en ese país, en apoyo de su afiliada 

Federación Nacional de Trabajadores Agroindustriales 

(FENTRAGH). 



En 2022 se realizó una actividad de sensibilización y diseño 

de estrategia, al tiempo que prepara una denuncia en el 

ámbito de las Directrices de la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) sobre 

Empresas Multinacionales. 

El foco de la denuncia es el irrespeto a los derechos 

laborales, la explotación laboral y exposición a productos 

dañinos para la salud, abusos que cometen la mayoría de 

las compañías en las plantaciones de piña, banano y palma 

africana. 

Las  trabajadoras y trabajadores de los cultivos 

mencionados laboran en condiciones deplorables que 

afectan su salud, son sometidos a jornadas extenuantes y 

al irrespeto de sus derechos laborales. 

Las historias son muchas, pero todas con un denominador 

común: son personas que dejan su salud, su bienestar y 

muchas veces su vida en los campos de cultivo de 

productos que son vendidos en el exterior bajo sellos de 

calidad y responsabilidad social. 

En términos laborales deben enfrentarse a presiones por 

trabajar más horas de las establecidas por ley para cumplir 

con cuotas de producción. En las empresas no hay  

espacios para el descanso, ni baños cerca de las 

plantaciones.  El aseo es clave, en empresas donde 

muchos de sus trabajadores están expuestos agrotóxicos. 

De convenciones colectivas ni hablar. 

Muchas de las empresas transnacionales que dominan 

estos cultivos violan la normativa laboral y ambiental con 

absoluta impunidad por falta de la inspección del Ministerio 

de Salud y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 



Lo dicho sobre la prevención de enfermedades derivadas 

del uso de agrotóxicos es solo el comienzo de un problema 

medioambiental profundo:  la afectación del ecosistema, 

por contaminación de mantos acuíferos, difusión de plagas,  

destrucción de bosques primarios. Todo ello impacta en los 

trabajadores que residen en las cercanías y a las 

comunidades campesinas en general 

En este marco, en octubre de 2022, Rel UITA y la 

Federación, con apoyo de la Fundación Friedrich Ebert 

(FES) y Union to Union de Suecia, sesionó el seminario “La 

plaga de los agrotóxicos”, con la participación del Sindicato 

Nacional de Enfermería (SINAE) y la Asociación Nacional 

de Educadores (ANDE). La actividad, además del 

intercambio de problemáticas y experiencias, fue diseñada 

para la articulación de esfuerzos y capacidades con otros 

actores de la sociedad civil y el mundo académico.  

 

La problemática medioambiental 

A los trabajadores agroindustriales no solo se les pagan 

bajos salarios y se les niegan libertades sindicales. 

También se les extermina de manera silenciosa, y al final 

es el Estado quien debe asumir la atención en salud 

pública. 

Las autoridades del Estado deben mantener un 

compromiso ético de publicar información considerada 

relevante para el resguardo de la salud de las personas y 

no dejar de lado su papel controlador.  

Desde hace dos décadas equipos interdisciplinarios 

compuestos por ingenieros agrónomos, economistas 

agrícolas, microbiólogos, químicos y biólogos de las 



universidades públicas han realizado estudios en las 

localidades productoras de piña de las zonas sur norte para 

determinar la presencia de agrotóxicos en el agua que 

afectan gravemente este recurso. 

El Centro de Investigaciones en Contaminación Ambiental 

(CICA) de la Universidad de Costa Rica ha dado cuenta de 

la gravedad de esta situación. 

Desde 2015 ya se tenía evidencia de que el agua de 

muchas comunidades estaba contaminada, pero esto no se 

reportó públicamente hasta el 14 de junio de 2018. 

Ahora el tema se complica cuando las transnacionales 

impiden el acceso a las fincas en nombre del sacro santo 

derecho de propiedad, al que colocan por encima del 

derecho a la vida. 

Muchas de estas empresas están certificadas. El sistema 

judicial puede actuar de oficio, pero no lo hace. Y todos 

callan. 

Muchos de los 32 puntos de muestreo están contaminados 

con herbicidas como Bromacil, Ametrina, Diuron y 

Hexazinona y fungicidas como Metalaxil y Carbendazim, 

todos altamente tóxicos.  

Algunos de esos sitios contaminados son fuentes de agua 

para consumo humano de comunidades pertenecientes a 

Pital, Agua Zarcas y Venecia de San Carlos y el cantón de 

Río Cuarto. 

 

 

 



Estrategia sindical 

El seminario sentó las bases para la creación de una 

comisión sindical de salud laboral que se encargue de 

fiscalizar y controlar el tema de la salud laboral en la 

agroindustria costarricense, denunciando todas las 

violaciones a nivel nacional e internacional 

La primera tarea de la comisión será elaborar una 

presentación  ante el Punto Nacional de Contacto de Costa 

Rica habilitado desde que el país ingresó como observador 

a la OCDE en cuyo marco se aplican las Directrices sobre 

Empresas Multinacionales. 

Este es un instrumento ampliamente utilizado por el 

sindicalismo de América Latina, incluyendo la UITA, con el 

objetivo de poner en evidencia el comportamiento irregular 

de las transnacionales. Estas denuncias frecuentemente 

han tenido éxito en la mediación entre las organizaciones 

sindicales y las conducciones internacionales y nacionales 

de las compañías, en dirección a mejorar las condiciones 

de trabajo y medioambientales. 
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